
Proceso Ejecutivo Hipotecario
Rdo. N° 2015-00417

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los Patios (N. de S.), 09 DE MARZO DE 2020

En atención a la petición formulada por el apoderado judicial de la parte
demandante y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 448 del 0. G. del P.,
se señala el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020), a las tres de
la tarde (3:00 p.m.), para llevar a cabo la diligencia de remate de la cuota parte
del bien inmueble de propiedad de la señora ANA MARIA BLANCO RANGEL,
ubicado según certificado de libertad y tradición en la AVENIDA 9 # 15 A - 09 NZ.
08 LOTE 4 TIERRA LINDA; según diligencia de secuestro ubicado en la
AVENIDA 9 A # 15 A - 09 BARRIO TIERRA LINDA, DEL MUNICIPIO DE LOS

PATIOS N.S., inscrito al folio de matrícula inmobiliaria N° 260-86979 de la oficina
de registro de instrumentos públicos.

El inmueble se encuentra avaluado pericialmente en la suma de SETENTA

Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 75'000.000,oo)., la base para hacer postura,
será la que cubra el 70% del avalúo total, previa consignación del 40% del mismo,
en el Banco Agrario de Colombia-Sucursal Cúcuta, a órdenes de este juzgado.

Para los fines previstos en el artículo 450 del C. G. del P., elabórese el
respectivo aviso de remate y hágase entrega del mismo al interesado para que
proceda a su publicación por una vez, con antelación no inferior a diez (10) días a
la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de amplia circulación

en el lugar o en una radiodifusora local, con la copia o la constancia de la
publicación del aviso, deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del
inmueble actualizado.

NOTIFIQUESE

El Juez,
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